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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que la concesión de las 

condecoraciones policiales se recogen en la Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre 
condecoraciones policiales, y la Resolución de 11 de mayo de 2012, de la Dirección 

General de la Policía, por la que se implementan los criterios y el procedimiento a 
seguir para las propuestas de ingreso en la Orden al Mérito Policial. En la legislación 
mencionada se fijan unos criterios objetivos y homogéneos en su tramitación. 
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